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Constancia secretarial: Señor Juez le informo que el 23 de mayo del año en curso, el 
apoderado judicial de la parte demandante aportó memorial en donde solicita 
aplazamiento de la audiencia que se tenía programada para el 13 de mayo del año en 
curso, por cuanto se encontraba en turno de disponibilidad en el área penal como 
defensor público. Paso a despacho para lo pertinente.  
 
 
Braya Lorena Cardeño García  
Secretaria  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, veintisiete de junio de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, para que tenga lugar la audiencia de 

trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del Código Procesal Laboral y de la 

Seguridad Social, se señala el día 03 de agosto de 2023, a las 9:00 a.m., la cual se 

llevará a cabo de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE, para lo cual se 

enviará el link para la conexión a la audiencia a los correos electrónicos suministrados 

para notificaciones. 

 

No es posible fijar la audiencia en el término que establece el numeral 4 del artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, porque el despacho tiene 

programadas audiencias para todas las fechas anteriores a la acá señalada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DUVÁN ALBERTO RAMÍREZ VÁSQUEZ  

Juez  
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